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1.- PETICIONARIO Y OBJETO 

 

    El anexo al proyecto de actuación citado se redacta por encargo 

de la empresa Grúas Mercado, S.L., con CIF.: B-92.202.126, y 

domicilio fiscal en Pasaje Juan Sebastián El Cano, nº2, 1ºC, 29700 

Vélez-Málaga, Málaga. 

 

 Tras la presentación, con fecha de registro de 2 de noviembre de 

2018, del “PROYECTO DE ACTUACIÓN PARA INTERÉS PÚBLICO DE INSTALACIÓN 

DE PLANTA DE GESTIÓN DE RESIDUOS EN PARCELAS 148 Y 1081, POLÍGONO 6, 

T.M. VÉLEZ-MÁLAGA, MÁLAGA”, solicitando una instalación de planta de 

residuos agrarios, se recibe “INFORME DEL ARQUITECTO TÉCNICO 

MUNICIPAL” con Nº de expediente 6/2018/PA, en el que se indican una 

serie de deficiencias a subsanar. 

 
Es por ello que se redacta el presente anexo, con objeto de dar 

respuesta al requerimiento recibido. 

 

 Dadas las cuestiones planteadas en el escrito remitido por el 

Ayuntamiento de Vélez-Málaga, Urbanismo y Arquitectura, en aras a 

conseguir un documento lo mejor estructurado posible, este anexo a 

al proyecto de actuación se divide en una serie de apartados, en los 

cuales se expone la información solicitada. 
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2.- JUSTIFICACIÓN DE LOUA 
 

2.1.- ARTÍCULO 42.5.B.a (EMPLAZAMIENTO) 
 

Se justifica el 5.B.a del artículo 42 de la Ley 7/2002, de 17 de 

diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

<<… B) Descripción detallada de la actividad, que en todo caso 
incluirá: 

a) Situación, emplazamiento y delimitación de los terrenos 
afectados….>> 

 

En el plano 1 de emplazamiento se muestran las distancias de las 

construcciones a los linderos y a la carretera de Benamocarra (MA-

3116).  La distancia menor es la existente entre el punto de 

concentración de residuos, PCR, situado próximo al edificio de 

control y pesaje, ya existente, al lindero privado situado al oeste 

que es de 20,53 metros. 

 

Según establece el Artículo 125.- Zonas de Protección, del Texto 

refundido del Plan General de Ordenación Urbana del Excmo. 

Ayuntamiento de Vélez-Málaga: 

 

<<…Art. 125.- Zonas de Protección 

  

En el cuadro siguiente se establecen las zonas de protección en ambos 

márgenes de las vías básicas intermunicipales, medidas a partir de 

la línea blanca diferenciada entre calzada y arcén, a que se podrá 

edificar.  

 

 Caminos        15 m 

 Carreteras comarcales o provinciales  18 m 

 

1. La línea límite de edificación en el trazado de la Autovía se 

situará simultáneamente a 50 m. de la arista exterior de la calzada 
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más próxima de la misma y a 25 de los ramales del enlace.  

 

2. La línea límite de edificación en la actual CN-340 convencional, 

se situará en ambos lados de la misma y a lo largo de toda ella, a 

25 m. de la arista exterior de la calzada. 

3. En los tramos urbanos y/o travesías, dado que, según lo 

establecido en el art. 39 de la Ley de Carreteras, corresponde a 

este Ayuntamiento la autorización de usos y obras a otorgar, 

corresponderá fijar dicha línea de edificación a lo que disponga el 

planeamiento vigente"…>>. 

 

Las parcelas objeto de la actuación se encuentran ubicadas al norte 

de la carretera MA-3116 (antigua MA-135), que al tratarse de una 

carretera comarcal o provincial, según indica el artículo anterior, 

la línea de protección se situará a 18 metros, no existiendo 

edificación en la zona de protección de la carretera. 

 

Los descrito en el presente apartado se puede comprobar en el plano 

adjunto correspondiente. 
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2.2.- ARTÍCULO 42.5.B.b (CARACTERÍSTICAS JURÍDICAS DE LOS TERRENOS) 
 

Se justifica el apartado 5.B.b del artículo 42 de la Ley 7/2002, de 

17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

 

<<…B) Descripción detallada de la actividad, que en todo caso 

incluirá: 

 

b) Caracterización física y jurídica de los terrenos…>> 

 

En relación a los terrenos citados cabe manifestar que han sido 

adquiridos por la empresa promotora, adjuntándose como anexo II las 

escrituras de propiedad. 

 

2.3.- ARTÍCULO 42.5.B.d (CARACTERÍSTICAS DE EDIFICACIONES E 
INSTALACIONES) 
 

Se justifica el apartado 5.B.d del artículo 42 de la Ley 7/2002, de 

17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

 

<<… d) Características de las edificaciones, construcciones, obras e 

instalaciones que integre, con inclusión de las exteriores 

necesarias para la adecuada funcionalidad de la actividad y de las 

construcciones, infraestructuras y servicios públicos existentes en 

su ámbito territorial de incidencia…>> 

 

En la parcela existe una construcción, actualmente en desuso, que 

será rehabilitada para ser utilizada como oficina y control de 

acceso. Ésta se encuentra ejecutada mediante muros de carga de 

ladrillo macizo de 0,45 metros, sin embargo, la edificación se 

encuentra bastante deteriorada por lo que será necesaria realizar 

una reforma de la misma. La altura del edificio es de 3,47 metros 

en pilares y de 5,05 metros en cumbrera. 
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Adyacente al edificio descrito se pretende realizar una zona 

cubierta, mediante estructura metálica, con cubierta a un agua de 

dimensiones de 8,42 x 3,00 metros cuyo uso será de Punto de 

Concentración de Residuos (PCR), para albergar residuos que deban 

encontrarse cubiertos. 

 

Se ejecutarán unos muretes a base de bloques prefabricados de 

hormigón, con objeto de separar los distintos tipos de residuos 

voluminosos a recoger. 

 

AGUA 

 

 Se dispondrá de un aseo y un baño para el uso privado de los 

trabajadores de la planta, disponiendo de inodoros, lavabos y ducha. 

Las aguas residuales procedentes de estos sanitarios serán evacuadas 

a un depósito prefabricado con capacidad de 2.000 litros mediante 

tubería de PVC. Alcanzado el nivel del depósito el 75% de su 

capacidad, el fluido almacenado será retirado por empresa gestora 

autorizada. 

 

 La actividad de compostaje produce un residuo líquido natural, 

o lixiviado. Este lixiviado puede ser recirculado dentro del proceso 

de fabricación de compost, aunque en períodos de altas lluvias (poco 

frecuente en la zona) se puede producir una generación superior de 

éste. Por ello, se realizará una instalación de recogida y 

almacenamiento de lixiviados. Para este almacenaje, se construirá en 

el interior de la parcela una balsa con las dimensiones necesarias 

para asegurar el almacenamiento del máximo volumen estimado de 

generación de este fluido en condiciones seguras y sin que acontezca 

peligro de desbordamiento. Se extenderá una capa de material 

impermeable sobre la citada balsa, que recoja el agua, evitando las 

filtraciones. 
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Balsa 

 

La función de la balsa es la de acumular los posibles lixiviados que 

pudieran producirse para ser posteriormente retirados por empresa 

gestora autorizada. 

 

Justificación del volumen de la balsa 

 

La red de recogida de lixiviados desaguará en una balsa. Para el 

dimensionado de dicha balsa se ha estudiado el caso más desfavorable, 

considerando la máxima precipitación en 24 horas para un periodo de 

retorno de 25 años caída sobre la superficie. Éstas precipitaciones 

penetran en los residuos y parte de esta lluvia se transformará en 

lixiviado en el periodo de tiempo descrito anteriormente. 

 

Por lo tanto, los datos a emplear para el dimensionamiento de la 

balsa de lixiviados serán los siguientes: 

 

• Precipitación máxima en 24 h para un periodo de retorno de 25 

años, según datos obtenidos de los cálculos realizados 

siguiendo la publicación del Ministerio de Fomento, Dirección 

General de Carreteras “Máximas lluvias diarias en la España 

peninsular” del presente proyecto, es de 130,44 mm. 

 

• Superficie que evacuará a la balsa es: 3.100 m2 (sup.residuos 

vegetales y de madera + zona de volteo y acopio de compost + 

zona biomasa) 

 

• Estimación del porcentaje de precipitación que finalmente se 

convierte en lixiviado para dicho periodo, y que se estima en 

un 80 %, considerando, además la evaporación parcial. 
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Por tanto se obtendrá el volumen de lluvia caído sobre la zona, que 

será. 

 

 

Cálculo del volumen de la balsa 

Superficie máxima 3.100 m² 

Lluvia 24 h T=25 años 130,44 mm/día 

Coeficiente percolador 80 % 

Volumen teórico de la 

balsa 323,49 m³ 

 

 

Las características de la balsa son las siguientes: 

 

Características de la balsa 

Dimensiones (trapezoidal) 12m x 10m x 3,5m 

Volumen 385 m³ 

Cumple 

 

 

La balsa a ejecutar tiene una capacidad de 385 m3 de acuerdo con los 

datos constructivos de ésta. 
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ELECTRICIDAD 

 

 La parcela cuenta con un centro de transformación en las 

inmediaciones para la conexión con la red eléctrica, hallándose 

diversas líneas aéreas de electricidad próximas. Aún así, la 

totalidad de los equipos a utilizar son móviles autopropulsados, con 

combustible diésel, con excepción de la prensa, que posee un consumo 

bajo. 

 

 La electricidad será utilizada, principalmente, por el edificio 

de oficinas. 
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2.4.- ARTÍCULO 42.5.C.b (VIABILIDAD ECONÓMICA-FINANCIERA) 
 

 

Se justifica el apartado 5.C.b del artículo 42 de la Ley 7/2002, de 

17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

 

<< … C) Justificación y fundamentación, en su caso, de los siguientes 

extremos: 

b) Viabilidad económico-financiera y plazo de duración de la 

cualificación urbanística de los terrenos, legitimadora de la 

actividad….>> 

 

Los terrenos son propiedad de la empresa solicitante del presente 

proyecto, adjuntándose las escrituras de propiedad en el anexo II.  

 

Se calcula que la inversión será de 73.353,00 €, distribuidos como 

sigue: 

 

- Coste de explanación y extendido y compactado de arcilla, 

incluyendo excavación para balsa:     8.559,00 €. 

- Coste de la maquinaria y equipos a instalar:  64.794,00 €. 

 

 Se estima una producción del orden de 200.000,00 € anuales y un 

plazo de venta de los subproductos de 8 meses. 

 

 Los gastos ascenderán a 145.920,00 €, y se distribuirán de la 

siguiente forma: 

 

Gastos de explotación:    49.887,00 €/año.  

Gastos de amortización:    14.033,00 €/año  

Gastos de personal:     82.000,00 €/año. 

 

 Se estima, de esta forma, que el beneficio económico que se 
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podría generar como media potencial por los subproductos vendidos y 

por el canon de aceptación de los residuos será de 54.080,00 €/año. 

 

El plazo de duración previsto vendrá determinado por las necesidades 

del mercado. Se considera, en principio, un plazo de 40 años que 

permita amortizar la inversión. 

 

 Tal como ha sido justificado anteriormente, está prevista una 

inversión de 73.353,00 euros. La parcela es propiedad de la sociedad, 

aunque debe ser considerada su amortización. 

 

 Los gastos de amortización indicados anteriormente consideran 

la inversión fijada, calculados a 7 años. De esta forma, para un 

valor de compra real de 211.261,44 euros de la parcela, debe ser 

incluida, del mismo modo, su amortización. 

 

 Considerando que se destine un 10% del beneficio esperado a la 

amortización de la parcela, se obtiene, en un plazo de 39 años, un 

total de 210.912,00,00 euros, que es el valor estimado de la misma 

en la actualidad. 
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3.- CONCLUSIONES 
 

 Se considera suficientemente justificado el presente anexo al 

Proyecto de Actuación para que conste y surja su efecto. 

 

 

Málaga, agosto de 2019 

 

 

 

 

Fdo: Pablo Pérez González 

 Ingeniero Industrial 

   Colegiado nº 1.294 
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ANEXOS 
 

I.- PLANOS 
 

1. EMPLAZAMIENTO 

2. INFRAESTRUCTURAS 

3. ALZADOS, PLANTA Y PERFILES OFICINA 

4. PLANTA Y SECCIÓN PCR 

5. BALSA 

6. TOPOGRÁFICO 
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1. EMPLAZAMIENTO 
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2. INFRAESTRUCTURAS 
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3. ALZADOS, PLANTA Y PERFILES OFICINA 
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4. PLANTA Y SECCIÓN PCR 
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5. BALSA 
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6. TOPOGRÁFICO  
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II.- ESCRITURAS DE PROPIEDAD DE LAS PARCELAS 
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